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Obre a los autos la documental allegada por el ejecutado consistente en el comprobante de 
pago expedida por el Banco Agrario, comunicado de Tesorería del 08 de septiembre de 2020, 
disponiéndose poner en conocimiento de las partes para todos los efectos legales 
pertinentes.   
  
Téngase en cuenta la manifestación expresa que realiza el ejecutado, para la entrega a la 
ejecutante de los dineros que por concepto de embargo obran para los meses de febrero a 
septiembre, prima de mitad de año y el excedente consignado el día 29 de septiembre de 
2020.   
  
No se atenderá favorablemente la petición 3, 4 y 6 por resultar improcedente, advirtiéndose 
que las cuotas deberán seguir siendo canceladas como fueron pactadas por las partes en la 
escritura pública 5742 del 24 de noviembre de 2019. 
 
LEVANTAR la suspensión del proceso, atendiendo que reposan los dineros para proceder 
a dar estricto cumplimiento a lo acordado por las partes, en audiencia de conciliación.  
 
Atendiendo el comprobante de pago, además del reporte de títulos anexo al expediente, 
mediante el cual se acredita la consignación de las sumas acordadas en conciliación, de 
conformidad con lo acordado en la diligencia de audiencia celebrada por las partes el 17 de 
febrero de 2020, además de la autorización expresa del ejecutado para la entrega de los 
dineros, conforme se indicó en el inciso segundo de la presente providencia, este Juzgado 
dispone: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO EL PRESENTE PROCESO POR ACUERDO 
CONCILIATORIO, llevado a cabo en audiencia de fecha 17 de febrero de 2020, al cual se 
dio cumplimiento.  
 
SEGUNDO: Entréguese a la ejecutante los dineros que reposan en la cuenta de depósitos 
judiciales, teniendo en cuenta la audiencia de conciliación y la autorización expresa que hace 
el ejecutado, para la entrega de los valores que por concepto de embargo obran para los 
meses de febrero a septiembre, prima de mitad de año y el excedente del título consignado 
el día 29 de septiembre de 2020, es decir, este último debe ser entregado en su totalidad.     



 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares que se encuentran 
practicadas a la fecha en contra del ejecutado, por cuenta del presente proceso, previa 
verificación por Secretaría la existencia de algún embargo de remanentes. Líbrense los 
oficios correspondientes. 
 
 CUARTO: Por Secretaría y a costa de los interesados, expídase copia auténtica del 
presente auto, conforme lo normado en el Art. 114 del C.G. del P. C., dejando las constancias 
del caso, en el evento de ser requeridas. 
 
 QUINTO: SIN CONDENA EN COSTAS, por haber llegado las partes a un acuerdo 
conciliatorio. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFIQUESE,  
 
(3) 

 

 

Firmado Por: 

 

VIVIANA MARCELA PORRAS PORRAS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 030 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

550bea1df232e9fe40c4a48221e14285e86993296070905d15c6a517ebfec514 
Documento generado en 19/10/2020 04:37:21 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


